
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
No. 190014189002 2019-00844-00 
DTE: ORLANDO ANTONIO YAGUE HURTADO. C.C. 10.524.681.  
DDOS: HEMBER DAVID MUÑOZ C.C.  76.313.332 
            JAVIER RIVAS LOPEZ C.C. 1.123.301.069 

 

       
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 119 

 
Popayán, Cauca, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 008, hoy 26 de enero de 2022.- 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2019-00844-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 3415 del 21 de octubre de 2019, En consecuencia, se DISPONE: 
 

a. OFÍCIESE AL REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE POPAYAN, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO 
PREVENTIVO del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 120-
7407 de la oficina de registro de esta ciudad, de propiedad de JAVIER RIVAS LOPEZ 

identificado con  las  cedula  de  ciudadanía  Nos. 1.123.301.069.              

 

Medida que fuera comunicada mediante oficio N° 4011 del 22 de OCTUBRE 

de 2019. 

 
TERCERO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se 

ARCHIVE el proceso. 

 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


